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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE DESTINOS 

CANDIDATOS  POR PARTE DE LOS MINISTERIOS NACIONALES DE TURISMO 
PARA FORMAR PARTE DE LA ZONA DE TURISMO SOSTENIBLE DEL CARIBE 

 
 
 
Los siguientes puntos no son restricciones sino breves lineamientos 
generales que intentan ayudar en el proceso inicial de selección de uno de los 
destinos turísticos nacionales como Destino Solicitante para formar parte de 
la Zona de Turismo Sostenible del Caribe (ZTSC).  
 
 

 El Destino Turístico Solicitante no debería ser una región muy extensa. 
 

 Idealmente el destino debería tener una gama de usos, facilidades y productos 
turísticos, es decir, hoteles y posiblemente otros tipos de alojamiento y una 
variedad de atracciones turísticas.  

   
 El Destino Turístico Solicitante debería poder ser fácilmente definido. Por 

ejemplo: una zona costera bien definida; área de playa grande; una bahía o isla;  
un área definida que contenga sitios de patrimonio natural o cultural; un parque 
nacional; una ciudad o un pueblo; o un área rural definida.  

 
 La recopilación de datos con los cuáles se pueda evaluar la sostenibilidad del 

turismo será fácil si los límites jurisdiccionales de los Destinos Solicitantes son 
similares o los mismos de las de una o más  áreas de una jurisdicción específica, 
tales como parroquias, autoridades locales u otras áreas definidas de 
departamentos gubernamentales. 

 

 
 
 

 
 

 


